
I. Disposiciones generales

Consejo Consultivo
de Canarias

558 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, del Pre-
sidente, por la que se hace pública la modifi-
cación puntual de la Relación de Puestos de
Trabajo de esta Institución.

El Pleno del Consejo Consultivo de Canarias, ha-
ciendo uso de su potestad autoorganizativa que os-
tenta la Institución, en virtud de lo dispuesto en el
artº. 1.2 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, y siendo
competente para ello, según lo establecido en el
artº. 24 de la misma norma, acordó en sesión cele-
brada el día 11 de abril de 2006 modificar puntual-
mente la Relación de Puestos de Trabajo de la Ins-
titución.

Visto el informe previo del Letrado Mayor de fe-
cha 9 de marzo del presente año (artº. 36 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Consultivo de Canarias). 

Visto el Informe del Interventor del Parlamento
de Canarias, de fecha 18 de abril del presente año.

En su virtud, en uso a las facultades que me han
sido conferidas a tenor del artº. 30 del mismo Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Consultivo de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Consejo Consultivo de Canarias, aproba-
da por Acuerdo del Pleno del Consejo Consultivo
de Canarias de 4 de febrero de 2003 (B.O.C. nº 64,
de 2.4.03), en los términos establecidos en los ane-
xos I y II a la presente Resolución.

Segundo.- La presente modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Consejo Consultivo
de Canarias entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 24 de abril de 2006.- El Presiden-
te, Carlos Millán Hernández.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

559 ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se
convocan pruebas selectivas para la contra-
tación de personal laboral temporal de un Ti-
tulado de Grado Medio (Grupo II) en la Di-
rección General de Promoción Educativa en
Las Palmas de Gran Canaria y la constitución
de lista de reserva.

Examinado el procedimiento iniciado por la Se-
cretaría General Técnica referente a la convocato-
ria de pruebas selectivas para la contratación de per-
sonal laboral temporal de un Titulado de Grado
Medio, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La plaza de la relación de puestos de
trabajo con número 1806040010, de la categoría pro-
fesional de personal laboral de Titulado de Grado
Medio (Grupo II) en la Dirección General de Pro-
moción Educativa en Las Palmas de Gran Canaria,
se encuentra vacante.

Segundo.- Por urgente necesidad del servicio
debe procederse a la provisión de esta plaza con ca-
rácter temporal, hasta que se produzca su cobertu-
ra por personal laboral fijo conforme a los proce-
dimientos previstos en el Convenio Único del
Personal Laboral al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y la Ley
de la Función Pública Canaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Se cuenta con los preceptivos infor-
mes favorables de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de fecha 31 de marzo de 2006, y de
la Dirección General de Planificación y Presu-
puesto, de fecha 22 de febrero de 2006, para la
contratación en régimen laboral temporal de la pla-
za citada, conforme a lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006 (B.O.C. de 30.12.05).

Segundo.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Publica Canaria (B.O.C. de 3.4.87).

Tercero.- El III Convenio Único del personal
laboral al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 8.7.94).

Cuarto.- El Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre (B.O.E. de 8.1.99), que en su artículo 4
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